
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado 2022-00177 
 

Atendiendo la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Santa Fe de Antioquia, se dispone por el despacho corregir el oficio 392 del 16 de mayo 
de los corrientes, indicando el numero correcto de identificación del demandante. 
 
Anéxese al expediente el memorial allegado por el apoderado actor, comunicado el 
correo electrónico reportado en SIRNA. 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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